
 
 

 
 

Aviso legal 

DEFINICIÓN DE LA PROMOCIÓN: AYUDAS AL ESTUDIO A LA EXCELENCIA CURSO 21/22 
 

Se otorgará una Ayuda del 75% (en adelante, “la Ayuda” o “las Ayudas”) sobre el importe en 
concepto de docencia a los alumnos que matriculen en alguna titulación de la Universidad 
Alfonso X El Sabio, en su modalidad presencial (en adelante, conjuntamente “las Titulaciones” 
e, individualmente, “la Titulación”) siempre que el estudiante  obtenga una nota igual o superior 
a 12 en la prueba de EvAU en el año de acceso a la Universidad. 

 
REQUISITOS: 

 

- Será válido sólo para nuevos alumnos que formalicen su matrícula para el curso 

2021/2022. 

- La matrícula debe realizarse sobre el curso completo de la Titulación. 

- Las Ayudas sólo serán aplicables sobre los importes girados en concepto de docencia 

durante el primer curso académico de las Titulaciones. 

- La Ayuda no es acumulable a otras promociones o descuentos que esté ofreciendo la 

Universidad en el mismo concepto de docencia a excepción del pronto pago, siendo 

aplicable el de mayor beneficio para el estudiante. 

- Para mantener la ayuda deben tener aprobado el 100% de los ECTS, con nota media de 
8. 

- Plazas limitadas. 


